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Ministro Velasco pide a privados “pisar el acelerador” en sus tareas pendientes respecto de la promoción del crecimiento
 
Al inaugurar Enade 2009, Andrés Velasco dijo que el sector privado puede hacer más en materia de innovación, mercado de capitales, participación laboral y 
materias medioambientales, entre otras. También dijo estar orgulloso de la responsabilidad con que el gobierno ha adoptado sus decisiones, especialmente en 
periodo electoral.
 
 
 El Ministro de Hacienda, Andrés Velasco, llamó a los empresarios a impulsar una verdadera agenda pro crecimiento y 
a "pisar el acelerador" en las tareas que el sector privado tiene pendiente respecto a innovación, mercado de capitales,
 economía verde e instrumentos para promover la capacitación y la participación laboral, entre otros. 

Al inaugurar esta mañana el Encuentro Nacional de la Empresa Enade 2009, el Ministro también destacó que para 
seguir la senda del crecimiento hay que tener la voluntad de actuar responsablemente, más aún en épocas electorales.
 “Tengo la convicción y el orgullo de participar en un gobierno que cuando había que elegir entre el camino del aplauso 
fácil y el de las cosas bien hechas, nunca vaciló y siempre optó por lo segundo, especialmente en periodo electoral. 
Habría sido fácil que con las arcas fiscales bien dispuestas, enfrentar una campaña electoral con gestos populistas. 
Pero hicimos exactamente lo contrario, aunque a veces valga críticas, pero a largo plazo importa y se valora”, afirmó. 

El Ministro planteó que al hablar de crecimiento en foros como éste siempre se habla de impuestos, regulaciones y 
problemas laborales. 
"Cuando la misma medicina sirve para todas las enfermedades, uno se pregunta ¿el doctor está haciendo bien su 
diagnóstico? Si vamos a hablar de crecimiento, hablemos de una agenda con todas sus letras, con todos sus 
componentes, con inversión en capital físico y humano y también de políticas pro competencia y antimonopolio, de 
transparencia e innovación”, planteó. 

Subrayó que si la transparencia genera tanto acuerdo, resulta extraño que haya costado “tanto tiempo y un debate tan 
agrio” aprobar una ley sobre intercambio de información tributaria que pone a Chile a nivel de los mejores estándares 
mundiales. Y llamó la atención sobre el hecho que aunque se han incrementado los recursos públicos en I +D y se creó
 un crédito tributario especial para promover la investigación, el gasto privado en I +D como porcentaje del PIB sigue 
estancado y Chile está en los últimos lugares en los rankings mundiales sobre innovación. Y que pese a los avances 
en modernización del mercado de capitales, temas que están en manos de los privados (bancarización, 
desmutualización de las bolsas, sistemas de compensación y liquidación) parecen no registrar avances. 

 “Nadie duda que el carro debemos empujarlo todos. Hay áreas en que hemos empujados más y otras menos. Hay 
áreas en que el gobierno ha empujado mucho y en que, la verdad, muchos de los aquí presentes podrían echar una 
manito adicional”, sostuvo. Y enfatizó que así como muchas veces se pide con razón que el gobierno “se ponga las 
pilas y pise el acelerador, hay áreas en que también se puede pedir a los privados que avancen más rápido”, afirmó. 

La autoridad también precisó que a pesar de las críticas iniciales, se ha demostrado que  crecimiento y protección 
social  no son términos incompatibles. Detalló que avances ambiciosos de este gobierno como la reforma previsional, 
el reajuste de la subvención educacional, la ampliación de la cobertura de salas cunas y jardines infantiles, y el 
subsidio al  trabajo para los jóvenes, van a mitigar los riesgos sociales sin dañar los incentivos al emprendimiento y la 
innovación y también sin afectar la situación fiscal. 

Finalmente, Velasco apeló a la necesidad de proseguir el camino de construir acuerdos políticos, como se hizo con las 
iniciativas mencionadas, para seguir modernizando el país y dar nuevos pasos en la ruta al desarrollo.
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